
CÁMARA DE COMERCIO DE BUGA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL

Fecha expedición: 20/05/2022 - 15:58:48
Valor 0

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE

COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CABLE ANTENA S.A.S.

Nit : 805007077-9

Domicilio: Calima

MATRÍCULA

Matrícula No: 18361

Fecha de matrícula: 15 de abril de 1997

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : C 11 8 01

Municipio : Calima

Correo electrónico : cableantenaltda@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 6022533267

Teléfono comercial 2 : 3108215060

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : C 11 8 01

Municipio : Calima

Correo electrónico de notificación : cableantenaltda@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 2533267

Teléfono notificación 2 : 3108215060

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 67 del 26 de marzo de 1997 de la Notaría Unica de Calima, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 29 de abril de 1997, con el No. 9225 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada CABLE ANTENA LTDA.

ACLARATORIAS A LA CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 99 del 25 de abril de 1997 de la Notaría Unica de Calima, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 29 de abril de 1997, con el No. 9226 del Libro IX, se decretó

Aclaratoria a la constitucion.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 184 del 27 de enero de 1999 de la Notaría Doce de Cali, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de febrero de 1999, con el No. 33 del Libro IX, se reforma -

Generales

Por Escritura Pública No. 136 del 29 de mayo de 2009 de la Notaría Unica Del Circuito de Calima,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de junio de 2009, con el No. 3406 del Libro IX, se

reforma - Capital

Por Escritura Pública No. 136 del 29 de mayo de 2009 de la Notaría Unica Del Circuito de Calima,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de junio de 2009, con el No. 3407 del Libro IX, se

reforma - Generales

Por Escritura Pública No. 136 del 29 de mayo de 2009 de la Notaría Unica Del Circuito de Calima,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de junio de 2009, con el No. 3407 del Libro IX, se

reforma - Objeto social

Por Acta No. 30 del 07 de junio de 2017 de la Junta de Socios de Cali, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 22 de junio de 2017, con el No. 8630 del Libro IX, se reforma - Generales

Por Acta No. 30 del 07 de junio de 2017 de la Junta de Socios de Cali, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 22 de junio de 2017, con el No. 8630 del Libro IX, se reforma - Objeto social

Por Acta No. 30 del 07 de junio de 2017 de la Junta de Socios de Cali, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 22 de junio de 2017, con el No. 8630 del Libro IX, se reforma - Generales

Por Acta No. 30 del 07 de junio de 2017 de la Junta de Socios de Cali, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 22 de junio de 2017, con el No. 8630 del Libro IX, se inscribió Transformacion de

sociedades comerciales

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Órganos de administración: La sociedad tendrá un órgano de dirección y administración denominado

Asamblea General de accionistas y un representante legal. La revisoría fiscal solo será provista

en la medida en que lo exijan las normas legales vigentes.

Representación legal: La totalidad de la representación legal de la sociedad y administración de

la misma estarán a cargo del gerente, el periodo es de dos (2) años contados a partir de la

inscripción en el registro mercantil, pero podrá ser reelegido o removido libremente por la

Asamblea de accionistas, la que tiene desde ya dicha facultad. También contara la sociedad con

un suplente del gerente quien lo reemplazara en sus faltas definitivas o temporales y ejercerá

las mismas funciones.
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Facultades del representante legal: Representa a la sociedad en todos sus actos públicos o

privados ante terceros, no tendrá restricción alguna de contratación por razón de la naturaleza

del acto, pero por la cuantía podrá realizar contratos hasta por un valor máximo de cien (100)

salarios mínimos mensuales legalmente vigentes. Pero si excediere dicho valor necesitara

autorización de la Asamblea General de accionistas, consignada en acta. Podrá celebrar o

ejecutar todos los actos o contratos comprendidos en el objeto social o que relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad; el representante legal se

entenderá investido de amplios poderes hasta el límite de cuantía autorizada, para actuar a

nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades otorgadas a la Asamblea General de

accionistas, por lo tanto la sociedad quedara en tal sentido obligada frente a terceros por los

actos que su representante ejecute a su nombre. Le está prohibido al representante legal y a los

demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier

forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la misma,

aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones.

Parágrafo.- El gerente deberá rendir a la Asamblea de accionistas un informe trimestral de

gestión, el cual deberá ser avaluado y aprobado por la Asamblea será en reunión que se cite para

tal fin, por parte del representante legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 40 del 14 de septiembre de 2021 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 22 de noviembre de 2021 con el No. 12736 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE CHRISTIAN MAURICIO BARRIOS CEREZO C.C. No. 1.118.284.653

SUPLENTE DEL GERENTE HOWEIMAR GERARDO VIVEROS DELGADO C.C. No. 94.266.001

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: J6110

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE BUGA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto
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suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE BUGA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CABLE ANTENA SAS

Matrícula No.: 18362

Fecha de Matrícula: 15 de abril de 1997

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : C 11 8 01

Municipio: Calima

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $585,933,037

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : J6110.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE BUGA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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